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VISTO: 

El informe d e aprobación d e las adscr ipciones real izadas en el m a r c o del 
Programa d e Investigación Estructuras y Estrategias Familiares de ayer y de Fioy, 
dir igido por lo Dra. Mónica Ghirardi ; y 

CONSIDERANDO: 

q u e por Resolución CEA N° 178/2015 se designó c o m o odscr ipto o d 
honorem en el m e n c i o n a d o Programo por el término d e dos años o Juan Diego 
Roineri; 

q u e lo Di rectora de l Programo o v a l o el in forme final d e act iv idades 
presentado por el e g r e s a d o ; 

q u e , en c o n s e c u e n c i a , cor responde d a r por a p r o b a d o lo adscripción y 
disponer se ex t ienda lo cor respondiente certificación; 

EL DIRECTOR ALTERNO DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Dar por a p r o b a d o lo adscripción o d h o n o r e m por concurso 
real izado en el Programo d e Investigación Estructuras y Estrategias Familiares de 
ayer y de hoy, d u r a n t e el período 2015-2016, o Juan D iego Roineri. 

ARTÍCULO 2: Disponer q u e se ext ienda lo certificación cor respondiente al 
egresado m e n c i o n a d o . 

ARTÍCULO 3: Regístrese, comuniqúese al los interesado y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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